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Con fecha 03 de Enero del presente año, el C.P. ADÁN SORIA RAMÍREZ, 
Presidente Constitucional del Ayuntamiento de Durango, envió a esta H. LXV 
Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto en la cual solicita autorización 
para deuda pública adicional hasta por la cantidad de $50’000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), así como para que afecte 
garantía y/o fuente de pago de las obligaciones asociadas al crédito, el 
derecho y los flujos de recursos derivados de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan; misma que fue turnada a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública integrada por los CC. 
Diputados: Emiliano Hernández Camargo, Jorge Alejandro Salum del Palacio, 
Gilberto Candelario Zaldívar Hernández, Francisco Javier Ibarra Jáquez y Pedro 
Silerio García; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango, en su 
sesión pública ordinaria de fecha 12 de octubre de 2012, conoció y aprobó el 
Dictamen con Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de 
Durango para el Ejercicio Fiscal 2013, presentado por la Comisión de 
Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, documento que en su 
Título Octavo, “De los Ingresos Derivados de Financiamiento”, apartado VIII.1, 
“Endeudamiento Interno”, Capítulo Único “Ingresos por Financiamiento 2013”, 
contiene al artículo 154, donde se autoriza la contratación por conducto del 
Presidente Municipal, de dos empréstitos por 50 millones, uno a corto plazo y 
el otro a largo plazo, especificando las características que a cada uno le 
corresponde. 
 

 
SEGUNDO.- En los términos que se contienen en el Decreto No. 448 de fecha 
15 de diciembre de 2012, esta Honorable Legislatura aprobó la Ley de 
Ingresos del Municipio de Durango, Dgo., para el ejercicio fiscal 2013, 
habiéndose autorizado efectivamente la contratación de deuda a corto plazo 
hasta por la cantidad de $50’000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 
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M.N.), ello con el propósito de financiar proyectos de infraestructura a realizar 
durante el ejercicio fiscal del que se trata, haciendo énfasis de que esta 
Representación Popular consideró necesario  que la autorización relativa al 
endeudamiento adicional a largo plazo, es decir deuda pública, fuera motivo de 
autorización diversa como es el caso y que representa en los hechos un 
endeudamiento neto adicional por la cantidad que se señala. 
 

 
TERCERO.- Cabe destacar que el crédito que se autoriza disminuye al 
solicitado fijándose la autorización de un crédito de hasta $40’000,000.00 
(cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) y podrá ser contratado con la Banca 
Comercial o bien con la Banca de Desarrollo, es decir, con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., y en este último caso la contratación de 
obras, prestación de servicios o la adquisición de bienes, se hará dando 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicable, en el entendido de que el 
crédito otorgado en ambos casos causará intereses normales a las tasas que 
tenga autorizadas el Banco acreditante, de acuerdo a las bases fijadas por la 
S.H.C.P. y que consten en las normas generales de crédito de la propia 
institución bancaria. La autorización solicitada también se extiende a la que 
corresponde a autorizar al Municipio de Durango por conducto de su 
Ayuntamiento, para que en garantía del cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones a su cargo derivadas del o los créditos cuyo monto se 
autoriza, afecte a favor del Banco acreditante las participaciones presentes y 
futuras que en impuestos federales le corresponda, sin perjuicios de 
afectaciones anteriores; garantía que deberá ser inscrita en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios que lleva la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el reglamento 
del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y en su caso, en el Registro de 
las Obligaciones Financieras, ello de conformidad con la Ley de Deuda Pública 
del Estado de Durango y sus municipios. 
 

 
CUARTO.- Es de resaltar que el monto del crédito que se contrate deberá ser 
destinado única y exclusivamente para financiar inversiones públicas 
productivas, en forma específica, pudiendo en el extremo aplicarse con el tipo 



                         “2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 
 

 

 
 
 
FECHA DE REV. 07/04/2010                   No. DE REV. 01                                                 FOR. 7.5 DPL 07 

 

de obra y mezcla de recursos en acciones relacionadas con el agua potable y 
alcantarillado, urbanización municipal (rehabilitación de banquetas del centro 
histórico, pavimentación de calles, continuación de ciclovía), rescate de 
espacios públicos (paseo las moreras, parque deportivo 450, unidades 
deportivas diversas ), hábitat, infraestructura básica urbana (señalización de 
obra pública y vial, mantenimiento vial) y obras y acciones convenidos con 
otros niveles de gobierno, y deberá ser pagado a la institución bancaria 
acreditante en un plazo máximo de 15 años. La autorización que se contiene 
en el presente decreto deberá acatar todas y cada una de las modalidades que 
en el mismo se insertan. 
 

 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXV Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 
 

DECRETO No. 463 

 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
ÚNICO.- Se autoriza al Municipio de Durango, Dgo., por conducto del C. 
Presidente Municipal, para  contratar y ejercer un empréstito adicional al 
contenido en el artículo 154 de la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Durango para el Ejercicio Fiscal 2013, hasta por $ 40’000,000.00 (Cuarenta 
Millones de Pesos 00/100 M.N.) a Largo Plazo, debiendo proceder en su 
momento a la inscripción del mismo en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, en los términos del Artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, observando al respecto las disposiciones de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Durango. Se faculta al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, por conducto del C. Presidente Municipal, para dar en 
garantía de los empréstitos que se autorizan, las participaciones federales que 
el Municipio recibe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto del Gobierno del Estado de Durango, además quedará sujeto a lo 
siguiente: 
 
 

a. El objeto de la inversión del crédito a que se refiere esta autorización, se 
sujetará a normatividad aplicable, conforme a las Leyes Municipales y 
Estatales, así como a lo que se estipule en los correspondientes 
contratos de apertura de los créditos. Igualmente serán aplicables las 
bases e indicaciones de carácter técnico reglamentario o normativo que 
tenga establecidas la Banca Privada o el Banco de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., respecto al programa de financiamiento 
correspondiente. La contratación de obras, de prestación de servicios o 
la adquisición de bienes que correspondan se hará dando cumplimiento 
a las disposiciones legales y demás normatividad aplicable. 

 
b. La cantidad de que disponga el Municipio acreditado en ejercicio del 

crédito que sea otorgado con apoyo en esta autorización, causará 
intereses normales a las tasas que tenga autorizadas el Banco de 
acuerdo a las bases fijadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que consten en las normas generales de crédito de la propia 
institución bancaria. Estas tasas de interés tendrán el carácter de 
revisables cuando así se precise en los contratos de apertura de crédito 
que se celebren al efecto, estando sujetas estas revisiones a lo que 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Además se 
podrá convenir el pago de intereses moratorios cuando exista atraso en 
los reembolsos de los créditos al banco acreditante, sujetos a las tasas 
que al efecto tenga aprobadas el propio banco y consten en el 
documento de formalización del crédito que se trate. 
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c. El importe de la totalidad de las obligaciones a cargo del acreditado, 
conforme a los contratos de apertura de crédito que se celebren con 
apoyo en esta autorización, serán cubiertos al banco acreditante en los 
plazos que se fijen en esos instrumentos legales, mediante exhibiciones 
con vencimiento mensual, integrados con abonos mensuales que 
comprendan capital e intereses, sin que excedan de un plazo hasta de 
quince años. Los plazos pactados podrán ser modificados por convenio 
entre las partes, cuando así lo autorice el banco acreditante. 

 
d. Se autoriza al Municipio de Durango, para que en garantía del 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, 
derivadas del crédito que le sea otorgado con apoyo en esta 
autorización, afecte a favor del banco acreditante las participaciones 
presentes y futuras que en impuestos federales le correspondan, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores. Esta garantía será inscrita en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el Reglamento del artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y en su caso en el Registro de las Obligaciones Financieras, de 
acuerdo en lo dispuesto en la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Durango y de sus Municipios. 

 
e. Se autoriza a que el trámite de inscripción de las garantías a que se 

refiere este punto y el precedente, en los aludidos registros de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado de Durango, pueda ser 
afectado indistintamente por el acreditado o por el banco acreditante. 

 
En el caso de que el endeudamiento neto anual autorizado sea gestionado y 
contratado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
deberán tomarse en cuenta las siguientes prevenciones: 
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I. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Dgo., para 
que gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., un endeudamiento neto adicional hasta por la cantidad 
de $40’000,000.00 (Son Cuarenta Millones de Pesos 00/100 M.N.), sin 
incluir accesorios financieros con su IVA respectivo. 

 
II. El crédito que el Municipio de Durango, Dgo., contrate, se destinará 

única y exclusivamente para financiar inversiones públicas productivas 
que recaen en los campos de atención del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., incluido el Impuesto al Valor Agregado, así 
como las comisiones que establezca el banco acreditante con su I.V.A. 
respectivo, en términos del artículo 11 de la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Durango y sus Municipios, de conformidad con el tipo de obra 
y mezcla de recursos en acciones descritas a continuación: 

 
PROGRAMA DE INVERSIÓN PÚBLICA 

 
N° TIPO DE INVERSIÓN PUBLICA PRODUCTIVA 
1 Agua potable 
2 Alcantarillado 
3 Urbanización Municipal 
4 Electrificación Rural y de Colonias Pobres 
5 Espacios Deportivos 
6 Habitat 
7 Infraestructura Rural 
8 Infraestructura Básica Educativa 
9 Infraestructura de Salud y Medio Ambiente 

10 Rescate de Espacios Públicos 
11 Obras y Acciones convenidas con otros niveles de gobierno 

 
 

El Municipio de Durango, Dgo., deberá presentar previamente al banco 
acreditante, el programa de obras o acciones especifico, que justifiquen 
el uso o destino de los recursos crediticios; y para el caso de resultar 
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insuficiente el financiamiento para cubrir el costo total de los conceptos 
señalados, apartara los recursos faltantes con fondos propios. 

 
III.  El importe de la totalidad de las obligaciones que se deriven a cargo del 

Municipio de Durango, Dgo., será pagado al banco acreditante en un 
plazo máximo de 15 (quince) años. 

 
IV.  Se autoriza al Municipio de Durango, Dgo., para que afecte como fuente 

de pago de sus créditos, junto con sus accesorios financieros, los 
derechos e ingresos sobre las participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales les correspondan por cualquier concepto, y 
preferentemente las provenientes de Fomento Municipal y/o Fondo 
General, sin perjuicio de las cantidades que en su caso les retengan la 
Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 
Durango o la Secretaria de la Federación, para cumplir con las 
obligaciones adquiridas con anterioridad a la contratación del crédito que 
se autoriza. 

 
V.  Se autoriza que por conducto del Gobierno del Estado, se constituya 

para el caso de no contar con el, un fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago, a través del cual el Municipio de 
Durango, Dgo., fideicomitirá las participaciones presentes y futuras que 
en ingresos federales que por cualquier concepto le correspondan, a 
través de la formalización de un Convenio de Adhesión, en cuyo caso el 
Municipio de Durango, Dgo., obtendrá la calidad de fideicomitente 
adherente. El fideicomiso servirá como mecanismo para el pago de los 
adeudos a su respectivo cargo, derivado de la autorización que se otorgó 
por esta Legislatura. 

 
El fideicomiso con que se cuente para los efectos señalados, podrá 
servir como mecanismo de captación, administración, pago y/o 
distribución de las participaciones del Municipio de Durango, Dgo., según 
se pacte en el mismo instrumento. 
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VI.  El Municipio de Durango, Dgo., deberá realizar las gestiones necesarias 
para que la Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado, en su nombre y representación, realice los actos con el fin de 
afectar las participaciones que los ingresos federales que por cualquier 
concepto le correspondan y preferentemente las provenientes del Fondo 
de Fomento Municipal y/o Fondo General, de manera directa a través de 
la solicitud a la Secretaria de la Federación para que deposite las 
participaciones al fideicomiso irrevocable de administración y fuente de 
pago citado. 

 
VII.  El Municipio de Durango, Dgo., una vez autorizado para contratar el 

crédito, presupuestará las partidas que resulten suficientes para cumplir 
con el pago del servicio de la deuda que contrate, comprendiendo 
amortizaciones por concepto de capital e intereses que se generan con 
la contratación del crédito, lo que se deberá considerar cada año, 
durante la vigencia del financiamiento en su Presupuesto de Egresos. 

 
VIII.  El crédito que se autoriza al amparo del presente Decreto, constituirá 

deuda pública y en consecuencia, deberá inscribirse en el Registro 
Estatal de Deuda del Gobierno del Estado de Durango y ante el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios 
que lleva la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

 
IX.  Se autoriza al Municipio de Durango, Dgo., para que pacte en los 

contratos, convenios y demás documentos que celebre para la 
formalización de su crédito que se autoriza en este Decreto, las bases, 
tasas, condiciones, plazos, coberturas, fondos de reserva, mecanismos y 
modalidades convenientes y necesarias o pertinentes, respecto de las 
operaciones autorizadas para que concurra a la firma de los contratos o 
instrumentos, por conducto de sus funcionarios o representantes legales 
facultados. 

 
Asimismo, se autoriza al Municipio de Durango, Dgo., que gestione ante 
el Gobierno del Estado de Durango para que promueva por su cuenta y 
orden, las solicitudes de apoyo por parte de las instituciones públicas o 
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privadas que coadyuven a la instrumentación del financiamiento y su 
mecanismo de fuente de pago previsto en el presente Decreto y, en su 
caso, conseguir los apoyos correspondientes. 

 
X.  El Municipio de Durango, Dgo., deberá ejercer las autorizaciones que a 

través del presente Decreto se otorgan, durante el presente ejercicio 
fiscal del 2013. 

 
XI.  Se exenta al Municipio de Durango, Dgo., de presentar los Estados 

Financieros Dictaminados en términos del artículo 15 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos de la 
contratación del endeudamiento neto adicional cuya autorización 
legislativa ampara el presente Decreto. 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan 
al presente. 
 
TERCERO.- El Municipio, deberá informar a la Entidad de Auditoría Superior 
del Estado para los efectos de registro y fiscalización, y también al Congreso 
del Estado para su conocimiento por conducto de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, cada tres meses, 
sobre los avances y ejecución de las obras que son realizadas con los recursos 
obtenidos por el presente crédito desde su disposición hasta el total de su 
aplicación. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria 
de Durango, Dgo., a los (22) veintidos días del mes de enero del año de (2013) 
dos mil trece. 
 

 

DIP. ADRIAN VALLES MARTÍNEZ 

PRESIDENTE. 

 

 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

    SECRETARIO. 

 

 

DIP. PEDRO SILERIO GARCÍA 

                                                                                       SECRETARIO. 

 


